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Tres id    .............. 4'90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, t los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—(Ai t. 1." del Código civil).—Inmediatamente que los Síes. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrech: responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

8CSCRIPCIÜX PIRA FUERA DE LA CAPITAL

Un año. ..................... 20 pías.
Seis meses................. 10*65 »
Tres? id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte joScial. 
ré®li¿U «IICM¡ 38 ffiISTMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 43).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Vacantes las Secretarías de los 
Ayuntamientos de Ibrillos, de la pro
vincia de Burgos; Santa María del 
Val, de la de Cuenca; Palmaces de 
Jadraque, de la de Guadalajara; Co
bos de Segovia, de la de Segovia, á 
cuyas Secretarías corresponde, se
gún Reglamento, un haber anual de 
500 pesetas.

La da Fuencaliente de Medina, de 
la de Soria; dotada con el haber 
anual de 750 pesetas,

La de Sepnlcro-Hilario, de la de 
Salamanca, dotada con el haber 
anual de 1.250 pesetas,

Esta Dirección General ha acorda
do anunciar los concursos por térmi
no de treinta días hábiles, conforme 
previene el artículo 2.® del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento, de 24 de 
agosto de 1916, durante cuyo plazo 
los aspirantes que las soliciten po
drán presentar sus instancias en di
chos Ayuntamientos en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid 5 de febrero de 1917.=E1 
Director general, L. Belaunde.

(De la Gaceta núm. 39.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

CIRCULAR.

Vistos los partes cursados con mo
tivo de la estadística de instrucción 
primaria por los Inspectores de Pri

mera enseñanza, manifestando que 
un gran número de Maestros no han 
cumplido el servicio que les está en
comendado, y que otros consignan 
en el modelo número 1 datos erró
neos, impidiendo, mediante ambos 
procedimientos, formar juicio y ha
cer los resúmenes de las zonas co
rrespondientes.

Teniendo en cuenta los apartados
1.®  y 5.® de la Real orden de 17 de 
noviembre próximo pasado (Gaceta 
del 4 de diciembre, Boletín Oficial 
número 98), la regla 13 de la Circu
lar de esta Dirección, fecha 4 de di
ciembre último (Gaceta del dia 7, 
Boletín Oficial número 99), y las 
demás instrucciones complementa
rias,

Esta Dirección General, ha re
suelto:

1. ° Que á los Maestros que no 
hayan remitido dentro de los plazos 
marcados el modelo número 1, y á 
los que habiéndolo remitido hayan 
consignado en el mismo datos noto
riamente erróneos á juicio del Ins
pector de zona, se les suspenda de 
sueldo durante diez dias, contados 
desde el dia siguiente al de la inser
ción de esta Circular en la Gaceta de 
Madrid.

La corrección impuesta quedará 
sin efecto en el caso de que los 
Maestros interesados llenen y remi
tan los estados al Inspector de la zo
na ó rectifiquen los errores dentro de 
dicho plazo de diez días.

2. ® Que los Inspectores de Pri
mera enseñanza, atendiendo á sus 
respectivas jerarquías y á la división 
del trabajo ya establecida en las or
denes anteriores á ésta, obren de 
perfecto acuerdo y se distribuyan la 
labor de suerte que esté ultimada y 
en poder de la Inspección general 
de Primera enseñanza el último dia 
del corriente mes.

3. ® Que habiéndose suscitado du
das acerca del conducto por el que 
deben remitir las hojas los Maestros 
Regentes de las graduadas anejas á 
las Normales y los Secretarios de 
las Juntas locales de Primera ense

ñanza, cuando se trata de Escuelas 
cerradas, se tenga entendido que 
tanto unos como otros funcionarios 
deben dirigirse directamente á los 
Inspectores de las zonas correspon
dientes, y que éstos deben dar cuen
ta inmediata de las infracciones que 
observen para no incurrir, á su vez, 
en la responsabilidad determinada 
en la citada Circular de 4 de diciem
bre último, y

4.®  Que la presente orden se in
serte con urgencia en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias, 
agregando los Inspectores-Jefes las 
instrucciones que conciernan á la 
suya respectiva.

Madrid 3 de febrero de 1917,—El 
Director general, Royo. = Señores 
Inspectores-Jefes de Primera ense
ñanza.

(De la Gaceta núm. 37.)

GoBierno civil.
Circular.

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de Huerta del Rey, 
para que pueda emplear la estricni
na contra los animales dañinos que 
vienen causando daños en el ganado 
de aquel término municipal.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial, para 
general conocimiento y en particu
lar del de los pueblos limítrofes.

Burgos 9 febrero de 1916.
EL gobernador,

Modesto Sánchez Ortiz.

ISSPECtlOX PROVINCIAL DE PBIHERA ENSEMA

Circular.
En virtud de la circular que pre

cede del limo. Sr. Director General 
de Primera enseñanza, advertimos á 
los Maestros y Maestras nacionales, 
de Patronato, particulares y Secre
tarios de las Juntas locales compren
didos en la relación que á continua
ción se expresa, lo siguiente:

l.° Que antes del 17 del actual 
devuelvan ó manden en su caso á los 

Inspectores de las zonas respectivas, 
rectificados, contestados escrupulosa
mente y con exactitud matemática, 
los modelos número 1 de la Estadís
tica escolar.

Los de Patronato y Colegios par
ticulares que no lo han remitido, lo 
verificarán en igual tiempo y forma

2. ® La suspensión de diez dias 
de sueldo impuesta á los Maestros y 
Maestras de las Escuelas nacionales 
comprendidos en los pueblos que se 
citan, se declarará firme, caso de que 
no cumplan este servicio dentro del 
plazo señalado.

Dicha suspensión afecta á los 
Maestros que se hallaban sirviendo 
legalmente el l.° de enero último las 
escuelas citadas.

3. ® Que al contestar á todas las 
preguntas tengan muy en cuenta las 
notas-instrucciones que al pie de 
cada estado se consignarán.

4. ® Se dará cuenta á la Superio
ridad, para que les imponga el co
rrectivo á que haya lugar, de los Di
rectores de Colegios privados y de 
Patronato, ya religiosos ó seglares, 
que no cumplan el servicio enco
mendado.

5. ® Los Alcaldes, como Presiden 
tes de las Juntas municipales de 
Primera enseñanza y los Secretarios 
de las mismas, darán cuenta inme
diata á los Maestros nacionales de 
Patronato y Directores de Colegios 
no oficiales de sus respectivos térmi
nos municipales de cuanto queda ex
puesto.

Burgos 8 de febrero de 1917.=E1 
Inspector Jefe, Julio Saldaña Alon
so.=Los Inspectores de zona, Juan 
Gonzalo.—Valentín Aranda.—Justi
niano Saldaña.

** *
RELACIÓN QUE SE CITA.

Partido judicial de Aranda de Duero.
La Aguilera (niñas), Sinovas, 

Arandilla, Brazacorta, Baños de Val- 
dearados, Caleruega (niños), ídem (ni
ñas), Arandilla, Cuzcurrita de Aran
da, Castrillo de la Vega (niños), ídem 
(niñas), Coruña del Conde (niños), 



ídem (niñas), Dresnillo de las Dueñas 
(niños), ídem (niñas), Fuentelcésped 
(niños), ídem (niñas), Fuentespina (ni
ños), Fuentenebro (niñas), Gumiel de 
Hizán (niños), idem (párvulos), idem 
(niñas), Gumiel del Mercado (niñas), 
Hontoria de Valdearados (niños), 
idem (niñas), Oquillas, Pardilla, Pe
ñaranda de Duero (niños), idem (ni
ñas), Gasanova, Quemada (niños), 
idem (niñas), Quintana del Pidió (ni
ños), idem (niñas), Tubilla del Lago, 
Vadocomjes (ñiñas), Valdeande, La 
Vid, Villalba de Duero (niños), idem 
(niñas), Villalbilla de Gumiel, Villa- 
nueva de Gumiel (niños), idem (ni
ñas), Zazuar (niños), é idem (niñas).

Partido judicial de Belorado.
Bascuñana, San Pedro del Monte, 

Belorado (niñas), Garrias, Cerezo 
de Riotirón (niños), idem (niñas), Cue- 
va-Cardiel, Villalmondar, Eterna, 
Avellanosa de Rioja, Fresneda de la 
Sierra, Pradilla de Belorado, Fres- 
neña, San Cristóbal del Monte, Vi- 
llamayor del Rio, Ocón de Villafran- 
ca, Pradoluengo (niños), idem (niños), 
idem (niñas), idem (niñas), San Mi
guel del Pedroso, Quintanaloranco, 
Rábanos, Alarcia, Redecilla del Ca
mino, Quintanilla del Monte, San 
Clemente del Valle, Fresno de Rio- 
tirón, Vitoria de Rioja, Villaescusa 
la Sombría, Santa Olalla del Valle 
y Ezquerra.

Partido judicial de Brwiesca.
Quintanaopio, Barcina de los 

Montes, Aldea del Portillo, Molina 
del Portillo, Bentretea, Busto de 
Bureba, Arconada, Cascajares de 
Bureba, Castil de Peones, Cornudi
lla, Grisaleña, Monasterio de Rodi
lla (niños), idem (niñas), Oña (niños), 
Cereceda, Penches, Pino de Bureba, 
Castellanos de Bureba, Poza de la 
Sal (niños), idem (niñas), Prádanos 
de Bureba, Quintanaélez, Marcillo, 
Lermilla, Quintanavides(niños), idem 
(niñas), Reinoso de Bureba, Rojas, 
Piernigas, Quintanilla Caberrojas, 
Rublacedo de arriba, Quintanabure- 
ba, Santa María del Invierno, Barrio 
de Diaz Ruiz, Terminen, Vallaría 
de Bureba, Las Vesgas y Zuñeda.

Partido judicial de Burgos.
Agés, Villanueva Matamala, Ave- 

llanosa del Páramo, Barrio de Sope
ña, Cubillo del Cesar, San Juan de 
Ortega, Villagonzalo Arenas, Caree- 
do de Burgos, Modúbar de la Cues
ta, Cardeñadijo, Cardeñajimeno, San 
Medel, Cardeñuela Riopico, Las Ce
ladas, Cubillo del Campo, Frando- 
vinez, Fresno de Rodilla, Hontomín, 
Hurones, Hornillos del Camino, Ba
rrio de La Parte, Huérmeces, Lodo
so, Pedrosa de Muñó, Cojóbar, Co
bos de Molina, Orbaneja Riopico, 
Rabé de las Calzadas, Celada de la 
Torre, Ros, Mozoncillo de Juarros, 
San Pedro Samuel, Cabañas y Mata 
lindo, Santibáñez Zarzaguda (niñas), 
Miñón, Sotragero, Susinos, Tarda- 
jos (niñas), Robredo Temiño, Tobes 
y Rahedo, Melgosa de Burgos, Los 
Tremellos, Ubierna, Urrez, Villafría 
de Burgos, Cótar, Villagonzalo Pe

dernales (niñas), Villalbilla de Bur
gos, Villamel de la Sierra, Villanue
va de Rio-Ubierna, Villaverde-Pe- 
ñahorada, Arroyo de Muñó, Villa- 
yerno Morquillas, Castañares, Villo- 
rejo, Villorobe, Uzquiza, Zalduendo, 
Zumel y Royales del Páramo.

Partido judicial de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga (niños), 

Castellanos de Castro, Castrillo de 
Murcia (niñas), Valbonilla, Citores 
del Páramo, Hinestrosa, Hontangas, 
Iglesias (niños), idem (niñas), Itero 
del Castillo, Valtierra, Cimillos de 
Sasamón (niños), idem (niñas), Padi
lla de arriba (niños), idem (niñas), 
Pampliega (niños), Santiuste, Revi
lla Vallejera, Vizmalo, Sasamón (ni
ños), idem (niñas), Tamarón, Vallege- 
ra, Valles, Villaldemiro, Villamedia- 
nilla, V.illaquirán de la Puebla, Vi
llanueva de las Carretas, Villasandi- 
no (niñas), Villasilos (niños), idem 
(niñas), Villaverde Mogina, Villazo- 
peque, Yudego y Villandiego.

Partido judicial de Berma.
Avellanosa de Muñó, Iglesia Ru

bia, Paules del Agua, Castrillo So- 
larana, Cebrecos, Cilleruelo de aba
jo, Cilleruelo de arriba, Ciruelos de 
Cervera, Briongos, Cogollos, Hu
yales del Agua, Villoviado, Fontio- 
so, Tornadijo, Montuenga, Mazuela, 
Mecerreyes (niños), idem (niñas), Ci
millos de Muñó, Pinilla-Trasmonte 
(niñas), Presencio (niños), idem (ni
ñas), Retuerta (niñas), Revilla-Ca- 
briada, Solarana, Barriosuso, Tordó- 
mar (niños), Torresandino (niños), 
idem (niñas), Villafruela (niñas), Vi- 
llalmanzo (niños), Villangómez y Vi- 
llafuertes.
Partido judicial de Miranda de Ebro.

Altable, Ameyugo, Ayuelas, Añas- 
tro, Bozóo, Villanueva Soportilla, 
Bugedo, Moriana, Obarenes, Agui
llo, Armentia, Arrieta, Bajauri, 
Laño, Obécuri, Pangua, Torre, San 
Martin del Zar, Zurbitu, Sáseta, Mi
randa de Ebro (niños), Villaverde de 
Miranda, Bardauri, Los Corrales, 
Ircio, Santa Maria Ribarredonda 
(niñas), idem (niños), Pancorvo (ni
ños) ó idem (niñas).

Partido judicial de Roa.
La Horra (niños), idem (niñas), 

Adrada de Haza (niños), idem (niñas), 
Anguix, Berlangas, La Cueva, Fuen- 
tecén (niños), Fuentelisendo (niños), 
idem (niñas), Fuentemolinos, Guz- 
mán (niños), idem (niñas), Haza, Hon- 
tangas(niños), idem (niñas), MoradiMo 
(niños), idem (niñas),Nava de Roa(ni- 
ños), idem (niñas), Pedrosa, Quintana- 
manvirgo, Roa (niños), idem (niñas), 
idem (parvulos), La Sequera, Valca- 
vado, Valdezate, Villaescusa, Villa- 
tuelda, Terradillos, Villovela (niños), 
idem (niñas), Hoyales de Roa (niños), 
idem (niñas), San Martin de Rubiales 
(niños) é idem niñas).

Partido judicial de Salas de los 
Infantes.

Arauzo de Miel (niños), idem (ni
ñas), Doña Santos, Arauzo de Salce, 
Arauzo de Torre, Barbadillo del 

Mercado (niños), idem (niñas), Bar
badillo del Pez, (niñas), Campolara, 
Canicosa de la Sierra (niños), idem 
(niñas), Carazo, Cascajares de la Sie
rra, Castrillo de la Reina (niños), 
idem (niñas), Castrovido, Arroyo de 
Salas, Terrazas, Contreras (niños), 
idem (niñas,) La Gallega, Hacinas, 
Hontoria del Pinar (niñas), Navas del 
Pinar, Aldea del Pinar, Hortigüela, 
Huerta del Rey (niños), idem (niñas), 
Jaramillo de la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Quintanilla de las Viñas, 
Mambrillas de Lara, Mamolar, Mo
nasterio de la Sierra, Moncalvillo de 
la Sierra, Neila (niños, idem (niñas), 
Palacios de la Sierra (niños), idem 
(niñas), Pinilla de los Barruecos, Ge- 
te, Quintanalara, Qnintanar de la 
Sierra (niños), ídem (niñas,), Raba
nera del Pinar, La Revilla, Salas 
de los Infantes (niños), idem (ni
ñas), idem (parvulos), San Millán de 
Lara, Iglesia Pinta, Hinojar de Cer
vera, Tinieblas de la Sierra, To 
rrelara, Huerta de abajo, Tolbaños 
de Arriba, Vallejimeno, Tolbaños 
de abajo, Villoruebo, Mazueco de La
ra, Quintanilla Cabrera.

Partido judicial de Sedaño.
Lomas de Villamediana, Bricia, 

Montejo de Bricia, Valderias, San
ta Gadea de Alfoz, Higón, Quinta
nilla Escalada, Nocedo, Nidáguila, 
Moradillo de Sedaño, Pesquera de 
Ebro, Santa Cruz del Tozo, Quinta- 
naloma, Ayoluengo de la Lora, Mo
radillo del Castillo, Lorilla, Mozue
los, Tablada del Rudrón, San Feli
ces de Sedaño, Valdelateja, Villa- 
mediana de Hoz de Arreba, Argome- 
do, Herbosa, Villabáscones de Be- 
zana, Cubillos del Rojo, Gallejones 
y Allanes de Zamanzas.

Partido judicial de Villadiego.
Acedillo,Bustillo delPáramo, Hor- 

mazuela, Arenillas de Villadiego, 
Villaute, Barrio de San Felices, Ca
ñizar de Amaya, San Mames de 
Abar, Barrio de Panizares, Talami- 
11o del Tozo, Castrillo del Pisuerga, 
Brullés, Rebolledillo, Guadilla de 
Villamar, Humada, Fuenteodra, Or- 
dejón de abajo (niños), Ordejón de 
arriba (niñas), San Martin de Huma
da, Montorio, Oastromorca, Castre- 
cias, Santa Maria Ananuñez, Bordi
llos, Sotovellanos, Sotresgudo, Ta
pia, Tovar, Los Valcáceres, Quinta
nilla de la Presa, Corralejo, Fuenca- 
liente, Pedrosa de Valdelucio, Quin
tanas de Valdelucio, La Riva de 
Valdelucio, Villegas, Viliamartin, 
Villamayor de Treviño, Villanueva 
de Odra, Villavedón, Villadiego (ni
ños), Villusto y Zarzosa del Pisuerga.

Partido judicial de Villarcayo.
Tubilleja de Ebro, Porquera de 

Butrón, Madrid de las Caderechas, 
Huéspeda, Herrera de las Cadere
chas, Dobro, Villalta, Bocos, Val- 
puesta, Berberana, Espinosa de los 
Monteros (niños), idem (niñas), Sal- 
cedillo, Quintana de los Prados, Ba
rrio de las Machorras, Barcena de 
Espinosa, Riva de Medina, Criales, 

La Cerca, Salinas de Rosio, Torres, 
Villate y Gobantes, Rosales, Villa- 
basil, Lastras de la Torre, Oteo, Cas- 
tresana de Losa, Rio de Losa, Villa- 
ño, Mambliga, San Martin de Losa, 
Castrobarto, Villaventin, Villalacre, 
Lastras de las Eras, Cubillos de 
Losa, Colina, Teza, Villacián, Vi
llalba de Losa, Arroyo de San Za- 
dornil, San Millán de San Zadornil, 
San Zadornil, Mozares, Barruelo, 
Horna, La Quintana de Rueda, Sa- 
lazar, Villaiain, Villacomparada de 
Rueda, Villanueva la Blanca, Bisjue- 
ces, Céspedes, Cigüenza, Escaño, 
Fresnedo, Urria, Quintana la Cues
ta, Paralacuesta, Nofuentes, Mijan- 
gos, Lechedo, Extramiana, Villalá- 
zara, Villasante, Gayangos, Agüera, 
Pereda, Quintanilla Valdebodres, 
Quisicedo, Hornillayuso, Entrambos- 
rios, Cornejo, Bedón, Barcenillas de 
Cerezos, Puentedey, Villavés, Ro
bredo de las Pueblas, San Martin de 
las Ollas, Brizuela, Ahedo de las 
Pueblas, Cidad de Valdeporres, Pe 
drosa de Valdeporres, Quintanabal- 
do, Arroyo de Valdivielso, Santa Ola
lla de Valdivielso, Quintana de Val
divielso, Tartalés délos Montes, Val- 
denoceda, Cubilia, Ranera, Valde- 
rrama, Zangández, Villanueva de los 
Montes, Arroyuelo,Trespaderne, San 
Miguel de Cornezuelo, San Martin 
del Rojo, Riosequillo, Angulo de 
Mena, Concejero, El Borrón, En- 
trambasaguas, Burceña, Orrantia y 
San Pelayo, Sopeñano, Vivanco, 
Viérgol, Montejo de San Miguel, 
Lomana, La Prada, Ranedo, San 
Martin de Don y Barcina del Barco.

SERVICIO AGRONÓMICO

SECCIÓN DE BURGOS

En cumplimiento del artículo 22 
del Real decreto de 2 de diciembre 
de 1910, del Ministerio de Fomento, 
sobre las condiciones que deben reu
nir los abonos químicos y minerales, 
á continuación se publica la relación 
de las comprobaciones hechas, en 
que los comerciantes y vendedores 
no han incurrido en responsabilidad, 
por tener los abonos la riqueza ga
rantizada:

D. Cecilio Montejo, vecino de Mi
randa de Ebro, superfosfato de 10/12.

D. Julio Fernández Trocóniz, de 
id., superfosfato de 14/16,

D. Raimundo Dulanto, de id., su
perfosfato de 14/16.

D. Luis Daza, de San Martín de 
Rubiales, superfosfato de 18/20.

D. Dionisio González, de Brivies- 
ca, abono número 3, ácido fosfórico 
soluble en el agua y citrato amónico 
100 á 120 por 1.000, elementos com
binados y sulfato de cal, 900 á 880. 
(Depositario de D. Julián Ortigosa, 
de Burgos.)

D. Raimundo Dulanto, de Miran
da de Ebro, superfosfato de cal de 
16/18.

Hijos de D. Tomás Arroyo, de 
Burgos, superfosfato de 10/12.

D. Eutiquio Gómez, de Villahizán 



de Treviño, superfosfato de cal de 
18/20.

D. Francisco Gil y Pablos, de 
Melgar de Fernamental, superfosfa
to mineral de 13/15.

D. Saturnino NÚñez, de Briviesca, 
superfosfato de 16/18.

D. José Miguel Olivan, de Bur
gos, superfosfato de cal de 10/12.

El mismo, sulfato de amoniaco, 
de 20/21.

Hijos de D. B. de la« Heras, de 
Briviesca, sulfato de amoniaco de 
20/21.

Los mismos,superfosfato de 18/20.
Sindicato Agrícola de Santa Ca

silda, de id., superfosfato de 11/13.
El mismo, superfosfato de cal de 

de 18/20.
D. Pedro Pacheco, de id., super

fosfato de cal, de 18/20.
El mismo, superfosfato mineral, 

de 10/12,
Sindicato Agrícola de Santa Ca

silda, de id., superfosfato de cal de 
16‘18.

D. Julián Ortigosa, de Burgos, 
abono número 3, ácido fosfórico so
luble en el agna y citrato de 100 á 
120 por 1.000, elementos combina
dos y sulfato de cal, 900 á 880 por 
1.000.

D. Julián Celaya, de id., super
fosfato mineral de 13/15.

El mismo, sulfato de amoniaco, 
de 20/21.

D. Rufino Ortiz, superfosfato de 
13/15.

Burgos 29 de enero de 1917.= 
El Ingeniero Jefe, Angel Hernáez.

Se hizo visita de inspección á los 
almacenes de los señores siguientes: 
D. Claudio Maestro, Eleuterio del 
Rio, Presentación Rodríguez, Apo
linar del Rio, vecinos de Melgar de 
Fernamental, y D. Teófilo de Grado 
Blanco, de Villahizán de Treviño, 
dando por resultado que los citados 
industriales carecían de existencias 
de abonos minerales.

Burgos 29 de enero de 1917.= 
El Ingeniero Jefe, Angel Hernáez.

En cumplimiento del articulo 22 
del Real decreto de 2 de diciembre 
de 1910 del Ministerio de Fomento, 
sobre las condiciones que deben reu
nir los abonos químicos y minerales, 
á continuación se publica la relación 
de las comprobaciones hechas, en 
que los comerciantes y vendedores 
han infringido las prescripciones 
por no tener los abonos la riqueza 
garantizada.

D. Inocencio Arbaizar, vecino de 
Miranda de Ebro, superfosfato de 
10/12 por 100.

El mismo, id. de 18/20 por 100.
D. Julio Fernández Troconiz, 

id. de 18/20 por 100.
D. Julián González, de Briviesca, 

id. de 16/18 por 100.
El mismo, de id., id. de 18/20 

por 100.
D. Eutiquio Gómez, de Villahizán 

de Treviño, id. de 18/20 por 100.
D. José Miguel Oliván, de Bur

gos, abonos nitrogenados. Composi
ción por 100 kilogramos: Amoniaco 
inglés, 20/21 ázoe, 20 por 100; su- 
perfosfatos, 18/20 ácido fosfórico, 
18 por 100; elementos combinados 
y sulfato de cal, 62 por 100.

La redacción de esta etiqueta re
sulta ilegal por no venir expresada 
conforme determina el artículo 5.°, 
párrafo 2.° del Real decreto antes 
citado, habiendo resultado bien el 
análisis.

Burgos 29 de enero de 1917.= 
El Ingeniero Jefe de la sección, An
gel Hernáez.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de carác
ter no preferente, cuyas fechas de 
expedición alcancen hasta el 31 de 
enero último, pueden los interesados 
que se expresan á continuación pe
dir el señalamiento de pago en las 
mismas condiciones que el de todas 
las obligaciones de carácter prefe
rente desde el dia de hoy.

Interesados.
D. León Gancedo.
Sres. Puerta y Castillo.
Burgos 8 de febrero de 1917.=El 

Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Luis Zapatero González, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente y bajo el aperci

bimiento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarse ante este 
Juzgado el procesado que á conti
nuación se expresará, en el plazo que 
se le fija, á contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, se le cita, llama y 
emplaza, encargándose á todas las 
Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan ála busca, cap
tura y conducción de aquél, ponién
dole á mi disposición con arreglo á 
los artículos 512 y 838 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á saber:

Baró Marco (Mariano-Manuel),hijo 
de Sebastián y Tomasa, natural de 
Tarragona, de estado soltero, teje
dor, de 26 años de edad, cuyas señas 
personales se ignoran, domiciliado 
últimamente en Manresa, procesado 
por contrabando de tabaco, compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Burgos, 
para constituirse en prisión, á fin de 
sufrir la pena equivalente á la multa 
de 153*36 pesetas que le fuá impues
ta, de no abonar en el acto tal can
tidad.

Burgos 6 de febrero de 1917.=E1 
Juez, Luis Zapatero—El Secretario, 
Cayetano Sáiz.

D. Luis Zapatero González, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente y bajo el aperci

bimiento de ser declarado rebelde 
y de incurrir en las responsabilida
des legales, de no presentarse ante 
ante este Juzgado el procesado 
que á continuación se expresará, en 
el plazo que se le fija, á contar desde 
el día de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, se le 
cita, llama y emplaza, encargándose 
y todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndole á mi disposición 
con arregle á los artículos 512 y 838 
de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, á saber:

Ramirez Santos Felipe (a) Cha
quetón, hijo de Benito y de Ruperta, 
natural de Burgos, de estado soltero, 
jornalero, de 36 áños de edad y cu
yas señas personales se ignoran, do
miciliado últimamente en Burgos, 
procesado por hurto; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Burgos, á fin 
de constituirse en prisión, la que ha 
sido decretada por la Superioridad.

Burgos 6 de febrero de 1917.= 
El Juez, Luis Zapatero—El Secre
tario, Cayetano Sáiz.

D. Luis Zapatero González, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente y bajo loe aperci

bimientos legales, se cita á las perso
nas que á continnación se expresarán, 
para que comparezcan ante este Juz
gado, en el término que se les fija, 
á contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, con arreglo al artículo 178 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, á saber: Claudio García Pérez 
y Victorio Bayón Pajares, domicilia
dos últimamente en Valladolid, com
parecerán en término de cinco dias, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Burgos, á fin de hacerles saber la 
pena interesada por el Ministerio fis
cal, en causa qne se les siguió por es
tafa, bajo apercibimiento de que si 
no comparecen, serán declarados re
beldes.

Dado en Burgos á 8 de febrero de 
1917.=Luis Zapatero—El Secreta
rio, Marciano Irazu.

Bilbao.
D. Antonio Bascón y Gómez Quin

tero, Juez de instrucción del dis
trito del Centro de esta villa,
Por el presente se cita y llama á 

los parientes del interfecto Francis
co Alonso García, de 28 años, sol
tero, jornalero, natural de Briviesca 
(Burgos), hijo de Domingo y Josefa, 
ya difuntos, el cual falleció en la 
tarde del dia 19 de diciembre último, 
á consecuencia de un desprendimien
to de piedras en la cantera de Aspe, 
sita en término de Erandio, para que 
dentro del término de diez dias, 

Contados desde la itiáércióú del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de esta provincia 
y de la de Burgos, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de prestar 
declaración y hacerles entrega de 
los objetos que obran en este Juz
gado como de la propiedad de dicho 
interfecto.

A la vez, y en conformidad con el 
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, se ofrece á dichos 
parientes el procedimiento.

Dado en Bilbao á 3 de febrero 
de 1917.=Antonio Bascón.=P. A., 
Isidoro Valdizán. 
------- ■ I- '

Cas trillo del Val.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal D. Inda
lecio Manso Fernández ha acordado, 
en providencia de este dia, señalar 
para la comparecencia de juicio de 
faltas sobre hurto de una manta al 
vecino de este pueblo Anacleto Re
villa, el dia 15 del corriente y hora 
de la una de la tarde, en la audien
cia de este Juzgado, sita en la sala 
de Ayuntamiento, y á fin de que 
sirva de citación al presunto cul
pable Enrique Torrellas Sigro, de 
ignorado paradero, expido la pre- 
se.nte que firmo en Castrillo del Val 
á 7 de febrero de 1917.=E1 Secre
tario, Doroteo Hortigüela.

Requisitoria.
Garcia Galán (Eugenio), hijo de 

Pedro y Estefanía, natural de Sa- 
maniego, provincia de Alava, de es
tado casado, pastor, de 22 años de 
edad, cuyas señas personales son es
tas: pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, color sano, nariz, barba y 
boca regulares, domiciliado última
mente en la villa de Treviño, pro
vincia de Burgos, procesado por la 
falta grave de abuso de autoridad, 
comparecerá en el término de trein
ta dias, á contar de la fecha en que 
se publique esta requisitoria, ante 
el Capitán Juez instructor del Regi
miento mixto de Ingenieros de Ma
lilla, D. Pedro Reiva Puig, de guar
nición en esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le instruye, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Melilla 3 de febrero de 1917.= 
El Capitán Juez instructor, Pedro 
Reiva.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Hállase vacante una plaza de Ofi

cial de sala de este Tribunal, que se 
proveerá con arreglo á lo preceptua
do en la ley Orgánica del Poder ju
dicial y demás disposiciones vi
gentes.



Hnnnclos particulares
BANCO DE BURGOS

Desde el dia de hoy y mediante 
la presentación de los correspon
dientes resguardos, se pagará á los 
Sres. Accionistas de este Banco el 
dividendo de 8*50 por 100 libre de 
todo impuesto sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en Jun
ta general de ayer, por los beneficios 
del segundo semestre del año 1916.

Burgos 12 de febrero de 1917.=: 
El Secretario, Gerardo Moreno. 1

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Is’a, 5. — Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Primera sección.-D. Plácido Puen
tes Nogal, D. Benito Garciá Gonzá
lez y D. Francisco González Al- 
varez.

Segunda sección.—D. Victoriano 
Miñón Ortega, D. Lorenzo del Val 
Herrera y D. Agustín Pérez Serna.

Tercera sección. — D. Clemente 
Alvarez Celada y D. Ciríaco García 
González.

Santibáñez Zarzaguda 5 de febre
ro de 1917.=E1 Alcalde en cargos, 
Dámaso López.

Alcaldía de Cimillos de Sasamón.
Verificado el sorteo por secciones 

para designar los vocales que han 
de formar la Junta municipal de este 
término en el corriente año, ha co
rrespondido á los señores siguientes:

Primera sección.—D. Marciano 
Saiz de la Fuente, D. Hipólito Gon
zález Gutiérrez y D. Emiliano Gon
zález Quintano.

Segunda sección.—D. Braulio Sáiz 
Susinos y D. Ricardo Mediavilla 
Fuente.

Tercera sección —D. Maximino 
López Velasco y D. Rogelio García 
Arce.

Cimillos de Sasamón 10 de febre
ro de 1917, = E1 Alcalde, Juan Pérez.

Alcaldía de Villatuélda.
Formado por la Junta municipal 

de este distrito el padrón de presta
ción personal para los años de 1917 
á 1920 ambos inclusive y las tarifas 
de redención á metálico para llevar 
á cabo la recomposición de los cami
nos de este termino, se hallan de ma
nifiesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para que en 
el plazo de un mes, á contar desde 
esta fecha, puedan hacer los contri
buyentes las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Villatuélda 10 de febrero de 1917. 
—El Alcalde, Santos Calvo.

Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda,
Por dimisión del que la venia des- 

empeñando, se halla vacante la pía- 
za de Médico titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, por 
la asistencia de quince á veinte fanfi. 
lias pobres, entermos transeúntes, 
niños expósitos y casos de oficio.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
habrán de Ber licenciados en Medi
cina y Cirugía, presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía, debidamen
te reintegradas, acompañadas de su 
hoja de servicios ó méritos, dentro 
del término de quince dias, contados 
desde esta fecha, pasado este plazo 
no serán admitidas; pudiendo el 
agraciado contratar con 230 á 240 
familias acomodadas. Se advierte 
que esta villa tiene buenas vias de 
comunicación, carreteras por ambos 
lados, dista 14 kilómetros de Aran
da de Duero y seis kilómetros á la 
Estación ferrea más próxima.

Santa Cruz de la Salceda 8 de fe
brero de 1917—E1 Alcalde, Modes
to Ramiro.

Impbknta Pbovinoiax.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castil de Carrias.
Marmellar de arriba.
Ameyugo.
Viloria de Rioja.
Berberana.
Valdezate,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahizán de Treviño.
Ameyugo.

Los aspirantes presentarán sUs 
solicitudes, documentadas, en esta 
Secretaria de Gobierno, en el térmi
no de quince dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Lo que por orden del Ilustrisimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia, se 
hace público á los efectos oportunos.

Burgos 7 de febrero de 1917.=E1 
Secretario de Gobierno habilitado, 
Pedro Torneo.

Igual citación hace el Alcalde de 
Guadilla de Villamar respecto del 
mozo Juan Pisa Vizarraga, hijo de 
Juan y Rosalía.

El de Villahoz respecto de los mo
zos Emiliano Crespo Alvarez, hijo 
de Lorenzo y Eulalia; Florencio Te
rrados Crespo, de Francisco y Her
mogenes; Joaquin Garcia Barañano, 
de Vicente y Juliana; Daniel Alva
rez Marín, de Andrés y Trinidad; Ju
lio Marcos Diez, de Antidio y Deme
tria, y Felipe Samames Gento, de 
Eduardo y Maria Rosario.

El de Villayuda respecto del mo
zo Paulino Arnáiz González, hijo de 
Salustiano y Segunda.

Alcaldía de Santibáñez-Zarzaguda.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que con 
el Ayuntamiento han de formar la 
Junta municipal en el año corriente, 
ha correspondido á los señores si
guientes:

dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del señor 
Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti- 
tirá ninguna.

Cubo de Bureba 7 de febrero de 
1917.=E1 Alcalde, Adrián Arroyo.

Alcaldía de Busto de Bureba.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1917, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Busto de Bureba 10 de febrero de 
1917,=E1 Alcalde, Faustino Garcia.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Cumpliendo acuerdo adoptado por 

el Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se subasta el servicio de 
alumbrado público de esta población, 
con arreglo á las condiciones de in
tensidad lumínica, de garantía y cua
dro de distribución que aparecen en 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal.

La cantidad base del presupuesto 
es de 10000 pesetas anuales y plazo 
de duración tres años.

Tendrá lugar la subasta á los 
treinta dias siguientes al de su pu
blicación en este periódico oficial, 
previo anuncio correspondiente.

Miranda de Ebro 8 de febrero de 
1917.=E1 Alcalde en funciones, Eu
genio Calvo.

Alcaldía de Gumíel de Hizán.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, la cual 
se anuncia para su provisión en pro
piedad, dotada con el sueldo anual 
de 1000 pesetas, satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de 50 fa
milias pobres, los individuos del 
puesto de la Guardia civil y sus fa 
milias, casos de oficio y pobres tran
seuntes.

Los aspirantes á ella, que deberán 
ser Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de 
treinta dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, asi como 
también la hoja de servicios practi
cados en el ejercicio de su profesión.

Gumiel de Hizán 6 de febrero de 
1917—E1 Alcalde en funciones, Pe
dro Guerra.

Alcaldía de Viloria de Rioja.
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el año de 1917, se halla 
expuesto al publico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Viloria de Rioja 8 de febrero de 
1917—El Alcalde, Juan Murillo.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1916, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta

Alcaldia de Atapuerca.
Habiendo sido incluido en el alis

tamiento de este distrito para el ac
tual reemplazo del Ejército, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
ticulo 34 de la ley vigente de Reclu
tamiento el mozo José Martínez Mar
tin, hijo de Venancio y de Inés, 
y como quiera que se ignora su 
actual paradero y el de sus pa
dres, se le cita por el presente 
para que comparezca en esta Al
caldía el 18 del actual al sorteo y el 
4 de marzo á la clasificación y decla
ración de soldados, apercibido que 
de no hacerlo le parará perjuicio.

Atapuerca 6 de febrero de 1917. 
=E1 Alcalde, P. O., Roque Colina.

Alcaldía de Valdezate.
Formado el repartimiento vecinal 

para cubrir el déficit del presupues
to correspondiente al año de 1917, 
se halla expuesto al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para que 
los contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que creyeren per
tinentes dentro de dicho plazo, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Valdezate 10 de febrero de 1917. 
—El Alcalde, Cipriano Pomar.

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 2

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 2


